
 

 

 

 

 

 

Proceso Verbal 

Demandante Elsa María Jaramillo Mesa y otros 

Demandado José Edgar Escobar Echeverri y otra 

Radicado  05001-31-03-019-2021-00378-01 

Instancia Segunda 

Interlocutorio N° 005 

Procedencia Juzgado 19 Civil del Circuito de Medellín 

Asunto Resuelve recurso de apelación 

Decisión Confirma 

Tema Rechazo de la demanda por no subsanar en 
debida forma los requisitos exigidos. Claridad 
de las pretensiones y de los hechos que le 
sirven de fundamento.  

        

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), diecinueve de enero de dos mil veintidós 

 

I. OBJETO 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra el auto del 04 de noviembre de la pasada 

anualidad, proferido por el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, rechazando la demanda 
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verbal, promovido por las señoras ELSA MARIA JARAMILLO 

MESA y LINA BEATRIZ JARAMILLO MESA, para la 

sucesión del señor JOSÉ JARAMILLO PÉREZ, en contra de 

los señores JOSÉ EDGAR ESCOBAR ECHEVERRI y MARIA 

ISABEL PUERTA ESPINOSA. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El trámite del proceso 

 

La demanda se inadmitió por auto del 19 de octubre del 

pasado año; la parte demandante presentó escrito contentivo 

de los requisitos exigidos; el a quo en proveído del 04 de 

noviembre adiado, rechazó la demanda aduciendo que el 

pretensor no cumplió a cabalidad con los requisitos echados 

de menos, toda vez que no precisó la fecha de los pagos 

supuestamente realizados, ni hizo claridad frente a la 

comparecencia del promitente comprador a la notaría, ni 

sobre el pagaré de la cláusula especial; como tampoco aclaró 

lo pertinente a los artificios y promesas que realizó el 

demandado para que las demandantes le subrogaran sus 

derechos, ni indicó a quien se determina como cónyuge en 

dicha convención; además, refiere a una negociación adicional 

a la promesa de compraventa que pretende resolver, 

consistente en la enajenación de los derechos sucesorales, sin 

especificar sus repercusiones frente a la promesa de 

compraventa celebrada por el señor José Jaramillo Pérez, que 

pretende resolver; no especifica la relación o independencia 

de dichas relaciones frente a lo pretendido ni sus 

repercusiones; en las pretensiones solicita el aniquilamiento 

de una promesa de compraventa y la restitución del bien 
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inmueble objeto de la misma y en la demanda indica que los 

derechos sucesorales fueron enajenados al codemandado, y 

en el certificado de libertad consta que el encausado José 

Edgar Escobar Echeverri, adquirió el inmueble por 

adjudicación en la sucesión de la señora Nelly Mesa de 

Jaramillo; por lo que la demanda no ofrece claridad en lo que 

se pretende. Solicita como medida cautelar la inscripción de la 

demanda en el bien inmueble de propiedad de la 

codemandada María Isabel Puerta Espinosa, sin establecer la 

relación sustancial - contractual para tenerla como 

demandada, ni indicó con claridad tal situación, toda vez, que 

la citada no hizo parte de los contratos celebrados bien por el 

causante o los herederos; por lo que no fue parte de la 

relación sustancial que se pretende debatir; se pidió acreditar 

la calidad de herederos de los demandantes del señor José 

Jaramillo Pérez, allegando registro civil de nacimiento del 

señor Álvaro José Jaramillo Mesa, donde consta que es hijo 

del señor Fernando Jaramillo Gaviria; además, lo pretendido 

resulta confuso y no compagina con la claridad requerida 

como se resalta con antelación.  

 

2. De los recursos interpuestos 

 

El extremo activo en el recurso de reposición y, en subsidio el 

de apelación, contra el auto que rechazó la demanda, adujo 

que al contrario de lo señalado por el juzgado, cumplió con 

todos y cada uno de los requisitos echados de menos y que 

pasa a enlistar y analizar ampliamente. Solicita que en caso 

de que el recurso de reposición le sea resuelto en forma 

adversa, subsidiariamente, se le conceda el de alzada. 
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3. De la decisión frente a los recursos 

 

En auto del 18 de noviembre del año anterior, resolvió 

desfavorablemente el recurso de reposición y 

subsidiariamente, concedió el de apelación; el a quo señala 

que efectivamente como se indicó en el auto que rechazó la 

demanda, los requisitos exigidos no fueron cumplidos a 

cabalidad, pasando a exponer y analizar lo exigido cada uno 

en el proveído que rechazó la demanda.   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. El caso concreto 

 

De entrada, tenemos que efectivamente como lo adujo el a 

quo, el extremo activo no cumplió a cabalidad con los 

requisitos echados de menos, toda vez, que la demanda a 

más de imprecisa e indeterminada, es confusa y ambigua. Al 

efecto, presentó una nueva demanda, con el fin de subsanar 

los defectos echados de menos; inicialmente refiere al 

contrato de promesa de compraventa que el 11 de octubre de 

2011, celebró el causante José Jaramillo Pérez, como 

promitente vendedor, con el codemandado José Edgar 

Escobar Echeverri, como promitente comprador y con relación 

al bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No. 

001-2005, fijando como precio $266.000.000.oo pagaderos 

así: $12.000.000.oo a la firma del contrato de promesa de 

compraventa; $28.000.000.oo para cancelar un crédito 

hipotecario a favor de Luz Helena Marín y el saldo restante 
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$226.000.000.oo representados en tres (3) apartamentos 

conforme las características indicadas, ubicados en el primer 

piso y que harán parte integrante del edificio que se 

construirá sobre el mismo lote; a continuación, sin precisar si 

el contrato de promesa de compraventa fue elevado a 

escritura pública o no y si lo pactado fue cumplido en su 

totalidad, indica que el señor José Edgar Escobar Echeverri, 

enajenó el inmueble prometido a la codemandada María 

Isabel Puerta Espinosa en $461.000.000.oo y para mayor 

confusión, seguidamente indica que los herederos del señor 

José Jaramillo Pérez, esto es, Elsa María, Lina Beatriz y 

Álvaro, mediante artificios y engaños enajenaron al 

demandado los derechos herenciales que tenían sobre el bien 

inmueble; el codemandado Escobar Echeverri levantó el 

proceso de sucesión, donde le fue adjudicado el bien inmueble 

objeto de la promesa y sin cumplir con la obligación de pagar 

el valor total acordado en el contrato de promesa, procedió a 

enajenarlo a la codemandada Puerta Espinosa; sin advertir, si 

las partes acordaron algo frente al reseñado contrato de 

promesa de compraventa y bajo qué términos, o como 

resultaría lógico, si el contrato de promesa de compraventa, 

en virtud de la enajenación de la totalidad de los derechos 

sucesorales sobre el bien inicialmente prometido quedó sin 

efectos. 

 

Es más, en la escritura pública No. 474 del 03 de marzo de 

2014, otorgada en la Notaría Primera de Medellín, el señor 

José Jaramillo Pérez, promitente vendedor en la promesa de 

compraventa objeto de la Litis, Lina Beatriz Jaramillo Mesa, 

Elsa María Jaramillo Mesa y Álvaro José Jaramillo Mesa, 

transfieren a título de venta a favor del codemandado José 
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Edgar Escobar Echeverri, la “TOTALIDAD DE LOS DERECHOS 

DE GANANCIALES Y HERENCIALES A TITULO UNIVERSAL QUE 

NOS CORRESPONDAN O PUEDAN CORRESPONDER, en el 

proceso de sucesión de la señora NELLY MESA DE 

JARAMILLO”; frente al precio, en la cláusula tercera pactaron: 

“PRECIO Y FORMA DE PAGO: Que el precio de esta venta, es 

la suma de UN MILLON DE PESOS M.L ($1.000.000,oo), que 

la compradora canceló en efectivo, a la firma del presente 

instrumento, que declara tener recibido a su entera 

satisfacción” y, en el parágrafo del numeral 6 consignó: 

“Manifiesta el señor JOSE JARAMILLO PEREZ, en calidad de 

cónyuge sobreviviente, que confiere poder especial, amplio y 

suficiente al subrogatario para que cancele la afectación a 

vivienda familiar que pesa sobre el siguiente bien inmueble: 

un lote de terreno: situado en la ciudad de Medellín, en la 

manzana D, del barrio Estadio, lote distinguido con el número 

3 de la misma manzana, con casa distinguida en la puerta de 

entrada con los números 48B-26 y 48 B-28, de la carrera 75, 

MATRICULA INMOBILIARIA Nº 001-2005”.  

 

Como se puede ver, no es comprensible que se pretenda la 

aniquilación del tantas veces reseñado contrato de promesa 

de compraventa, el pago del saldo del precio allí acordado y, 

mucho menos, la restitución del bien inmueble prometido en 

venta; cuando se itera, el demandado adquirió el inmueble 

fue a raíz de la enajenación de los derechos sucesorales y su 

posterior adjudicación en el proceso sucesorio de la causante 

Nelly Mesa de Jaramillo,  como consta en la anotación No. 030 

del certificado de libertad del bien; convención frente a la cual 

no se hace ningún reproche en cuanto al cumplimiento de las 

obligaciones allí pactadas; incluso, fue a raíz de dicha 
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adjudicación que con posterioridad el encausado enajenó la 

propiedad a la codemandada María Isabel Puerta Espinosa, 

quien tal como lo indicó el a quo, no hizo parte de la 

negociación objeto de la pretensión; esto es, se trata de un 

tercero ajeno a tal convención, por lo que no resulta 

comprensible que la demanda se promueva en su contra; 

amén, que no hizo ninguna aclaración o precisión en tal 

sentido, para vincular por pasiva a la señora Puerta Espinosa, 

como acertadamente lo coligió el a quo; además, no hizo 

claridad frente a las obligaciones contraídas en el contrato de 

promesa de compraventa; o sea, lo referente a las fechas de 

los pagos realizados por el promitente comprador, ni sobre la 

comparecencia o no a la notaría por parte del promitente 

vendedor, tal como fue acordado en el contrato de promesa y 

lo exigió el a quo.  

 

Lo anterior, resulta suficiente para que se imponga la 

confirmación del auto proferido el 04 de noviembre de la 

pasada anualidad, por medio del cual se rechazó la demanda, 

sin que sea necesario entrar en otras consideraciones. 

 

2. Conclusión 

 

De conformidad con el anterior análisis, se confirmará el auto 

recurrido y, en su lugar, se devolverá el expediente para que 

surta el trámite correspondiente.  

 

A mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil, 
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IV. RESUELVE: 

 

1. Por lo dicho en la parte considerativa, CONFIRMAR el auto 

proferido el cuatro (04) de noviembre de la pasada anualidad.  

 

2. Sin costas en esta instancia porque no se causaron.  

 

3. Devuélvase el expediente a su lugar de origen, para que se 

surta el trámite correspondiente. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

MAGISTRADO 

 

 


